




































































 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N°   022  -2021-MIDAGRI-SG/OGA 

 
 

Lima, 08 de marzo de 2021 
 

VISTOS: 
 
La Carta N° 061-21 de la empresa Incot S.A.C. Contratistas 

Generales, sobre solicitud de ampliación de plazo N° 15 y la Carta Nº 056-CP-2021/OBRA 
del Supervisor de la Obra; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 06 de diciembre de 2017 el Ministerio de Agricultura 

y Riego-MINAGRI (ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego) y la empresa Incot S.A.C. 
Contratistas Generales (en adelante el Contratista), suscriben el contrato Nº 028-2017-
MINAGRI-SG/OGA-OAP, para la ejecución de la obra: “Mejoramiento e Implementación de 
la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; 

 
Que, el 12 de diciembre de 2017 el MINAGRI y el Consorcio 

Pacha, conformado por las empresas Euroconsult Sucursal Perú y Chung & Tong Ingenieros 
S.A.C. (en adelante la Supervisión), suscriben el contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-
OAP para la prestación de la “Supervisión de obra: Mejoramiento e Implementación de la 
Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; 

 
Que, el 18 de diciembre de 2020, el MINAGRI y el Ing. Félix 

Bernabé Agapito Acosta (en adelante el Gerente del Proyecto), suscriben el contrato N° 044-
2020-MINAGRI-SG/OGA para la prestación del servicio de Gerencia del Proyecto para la 
ejecución de la obra PIP “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio 
de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; 

 
Que, por Resolución Directoral N° 0051-2020-MINAGRI-

SG/OGA, de fecha 3 de julio de 2020, se aprueba la ampliación excepcional de plazo por 
trescientos treinta y siete (337) días calendario, postergando la fecha de culminación de la 
obra “Mejoramiento e implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima” al 16 de marzo de 2021;  

 
Que, el artículo 5 de la Resolución Directoral N° 0051-2020-

MINAGRI-SG/OGA, dispone ampliar en trescientos treinta y siete (337) días calendario la 
fecha de culminación de la supervisión de la obra “Mejoramiento e implementación de la 
Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”, postergando su 
culminación al 16 de marzo de 2021, en consecuencia, la fecha de culminación de la 
prestación de liquidación de obra se posterga al 15 de mayo de 2021;  

 
Que, con Carta N° 061-21, de fecha 16 de febrero de 2021, 

el Contratista presenta a la Supervisión la solicitud de ampliación de plazo N° 15 por sesenta 
(60) días calendario, por la causal del numeral 2 del artículo 169 del Reglamento de la Ley 
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de Contrataciones del Estado “Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de 
la prestación adicional de obra”, por la aprobación de la prestación adicional de obra N° 25, 
lo que genera, según indica, afectación a la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente; considerando como inicio y fin la anotación en asiento N° 1393 de fecha 03/02/21; 

 
Que, por Carta Nº 056-CP-2021/OBRA, de fecha 23 de 

febrero de 2021, la Supervisión recomienda declarar procedente la solicitud de ampliación 
de plazo N° 15 solo por diecinueve (19) días calendario, señalando, entre otros, lo siguiente: 
i) el Contratista anota el 03/02/21 en asiento N° 1393 del cuaderno de obra, la notificación 
de la Resolución de Secretaría General N° 0016-2021-MIDAGRI-SG, que aprueba la 
prestación adicional de obra N° 25; ii) la prestación adicional de obra N° 25 inicia el 04/02/21 
y termina el 04/04/21, periodo de sesenta (60) días, pero como el plazo contractual termina 
el 16/03/21 existe afectación a la ruta crítica, por lo que el plazo necesario para concluir con 
la prestación adicional de obra N° 25 es de diecinueve (19) días, por lo que la fecha de 
culminación de la obra se traslada al 04 de abril de 2021; 

 
Que, mediante Informe Nº 74-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA-

LLLC el Especialista en Ingeniería Civil, hecho suyo por el Gerente del Proyecto, opina 
declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo N° 15 por diecinueve (19) días 
calendario, señalando que: i) el Contratista solicita ampliación por sesenta (60) días sin 
indicar la real afectación de la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente ni 
mencionar que partidas sucesoras se verían afectadas; ii) del análisis de la Supervisión 
corresponde otorgar al Contratista diecinueve (19) días calendario como ampliación de 
plazo, en cumplimiento de los artículos 169 y 170 del Reglamento, por la aprobación de la 
prestación adicional de obra N° 25; 

 
Que, el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley Nº 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, determina que el contratista puede solicitar la ampliación del 
plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados 
y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo con lo que establezca el Reglamento; 

 
Que, el artículo 169 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, en adelante el 
Reglamento, dispone que el contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por 
causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación, entre ellas, por “2. 
Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. 
En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado”; 

 
Que, el numeral 170.1 del artículo 170 del Reglamento 

establece que para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 169, el contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno 
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de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de 
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos 
afectados o no cumplidos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta 
su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, 
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente; 

 
Que, asimismo el numeral 170.2 del citado artículo, señala 

que el inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre 
la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. 
La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del 
indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse 
pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el 
inspector o supervisor en su informe; 

 
Que, estando a la opinión técnica contenida en el Informe 

Nº 74-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA-LLLC, corresponde declarar procedente la solicitud de 
ampliación de plazo N° 15 por diecinueve (19) días calendario; 

 
Que, según el numeral 171.3 del artículo 171 del Reglamento, 

en virtud de la ampliación otorgada, la Entidad debe ampliar el plazo de los otros contratos 
que hubiera celebrado que se encuentren vinculados directamente al contrato principal, 
como es el caso del contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, debiendo disponerse lo 
conveniente; 

 
De conformidad con la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y su 
modificatoria; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2014-MINAGRI y sus modificatorias; y, la Resolución Ministerial Nº 0341-
2020-MIDAGRI y su modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar procedente la solicitud de ampliación de 

plazo N° 15 por diecinueve (19) días calendario, postergando la fecha de culminación de la 
obra “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima” al 04 de abril de 2021, por los fundamentos expuestos en la presente 
Resolución. 
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Artículo 2.- Ampliar en diecinueve (19) días calendario la 
supervisión de la obra “Mejoramiento e implementación de la Nueva Sede del Ministerio de 
Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”, considerando como fecha de término el 04 de 
abril de 2021 y de la prestación de liquidación de obra el 03 de junio de 2021. 

 
Artículo 3.- La empresa Incot S.A.C. Contratistas Generales 

y el Consorcio Pacha deben ampliar el plazo de la garantía de fiel cumplimiento, en 
concordancia con el plazo aprobado en los artículos 1 y 2 de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento y 

Patrimonio de la Oficina General de Administración tramite la suscripción de adendas a los 
contratos Nº 028 y 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por las ampliaciones aprobadas en 
los artículos 1 y 2 de la presente Resolución. 

 
Artículo 5.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de 

Abastecimiento y Patrimonio, a la empresa Incot S.A.C. Contratistas Generales y al 
Consorcio Pacha; para los fines correspondientes. 

 
Artículo 6.- Publicar la presente Resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
Directora General 
Oficina General de Administración 
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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

 

 

Oficina General de Administración   

Av. Alameda del Corregidor N° 155 - La Molina – Lima 
T: (511) 209-8600 
www.gob.pe/midagri 

 
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

Fecha de Aviso   : 15/04/2021 

Vigencia de aviso  : Temporal 

Información no publicada : Prestaciones Adicionales de obra 

Rubro al que pertenece : Proyectos de Inversión e Infobras 

Motivo de la no publicación : Durante el mes de marzo de 2021, la UE 001-155 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – Administración Central no ha autorizado la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra.  
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